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Bogotá, D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA   
EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2017 00177 00 
ACCIONANTE:  CLAUDIA MILENA GALEANO CORTÉS  
ACCIONADA: SUBRED  INTEGRADA  DE  SERVICIOS  DE  SALUD 

SUR OCCIDENTE E.S. E. 
CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011, córrase el traslado de ley a los apoderados de las partes intervinientes para 

que presenten sus alegatos de conclusión por escrito. 

 

Dentro del mismo término para alegar, podrá el Ministerio Público presentar el 

concepto final. 

 

Finalmente, se les comunica a los extremos litigiosos que la sentencia se expedirá 

por escrito, como lo dispone el artículo 182A, de la misma norma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ  

 
Jado 
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